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El Ministro de Haden-da,
ALB;ERTO MONREAL LUQUE

,
Vengo en concederle la Gran Cruz dé la. referida Orden, .con

la antigüedad del dla· veintisiete de noviembre, de mil llov.~ien.

tos setenta, fecha en .que cumplió .lascondiciones. reglamen
tarias.

As! lo dispongo por el presentePecret(), dado en Madrid 11
quince de abril de mil novecientQs setenta y uno.

FRaNCISCO FRaNCO

DECRETO 940/19'11. de 15 de abril, por el que se
autoriza la enajenacionde uncsolar.sito ¡;:n Melilla,
sobre el que se asienta .una .ediflCaeion.

Por. don José Montero Giles: se, ha interesado Iaadjt(dica
clÓI1 de un solar, propiedad del. Eátado,;sito·en Melilla, calle
de Nicarügua, once, barrio deColón~'C9mo ocupant~dela.edifi..
cacíon existente sobre el miSmo. Dicho SOIi3,rha .SidotaslW¡)en:.a.
cantidad de milCiento cincuenta. y dos pesetas, por, los serVl·
cios técnicos correspondientes, (:lel "Minist~rioge .Hacien~a.

Concurriendo en ·elpresente casoeircunst3.nciasqu(} JUS
tifican hacer uso de la autorización,eoncédlda por el·artIculo
sesenta y tres. de la .LeY·delPatril)1(mio.del.1.!:stadod~.9tlince
de abril de mil nove;Cientos seseuta:y cuatro y :}o di$pue-sto
en elartieulo trescientos sesenta y,liIlo del Código Civil.

DECRETO 93911971. de 15 de abril, por el que se
autoriza la enajenacfon de un :J(Jlar.sito.·en·Melillu.
sobre el. que se asienta ,una edificación;

Por don MohamedMohamedMoraMt se ha interesado la
adjudicación de lUl solax. propiedad.···(jel .. Estad<>, sito en; Meli-:

-11a, calle de Oviedo. dieciséIS, barrio;· Real; como .ocupap:té .de la
edificación eXístentesobreel· mismo., ·Dicho@lar ha . sidQ ,t&
sadoen la cantidad. de cinco mil :pesetas;, .po,r. los '.servitiog
técnicos eorreS}1Ql1dientes. del Mini.steriode HaQi~nda,

Concurriendo en . el presente .. caso: circunstanc;ie,s,que .,jus
tifi-ean hacer U&> de la' autorizaciÓllconCédida. J?Ot.. el:,' artículo
sesenta y tres de la Ley del' PatrlfnoniodelEstadodeq'llin~
de abril de mil novecient-o.s. sesenta-y ClUltrO" y, 10" dispuesto· en
el articulo trescientos sesenta y .. lUlo.··detCódigo· CiVil.-

En su virtud. a propuesta del ". 'MÍlliStro: ,de. Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministr06'ensu reunión del
día dos de abril de mil novecientosse-tenta y uno;

DISPONGO;

Artículo primero;-Haciendo .. uso·.de .la autoriZacipn .. conce
dida por el arti<:u~o sesenta y tres de lal¡ey,deLPatrilnonio
del Estado; se acuerda la enajen8iC:ión direcUiIl favot<Je-'(iou
Mohamed Mohamed :M0rabet¡ con ·.·domicilio,enl\4ellUa, ... caJ1e
León, 3. de un solar, propiedad<iel Estado,~re>e,Lque'asienta
una edificación; y que acontinulWiÓJl :$ . describe: F'1ncm-.ur
bana, sita en Me1illa;.calle .Oviedo, número dieciSéis. barrío
Real, con una superficie de cien metros cuadrados, con)os s.i
guientes 'linderos: Derecha, nÚmeT9 catorce,call~ Oviedo; iz.
quierdR, núnJ.ero diecioCho, de_lamtsma,caJl~; fondo.:nÚlnero
trece. calle Gurugú, ...', .'

Inscrita en el Registro de la Pr{)pledad a favor del: EgtadQ.
al tomo cincuenta; libro. cincuenta,fol1osetentay tr~; finca
mil quinientos quince. inscripción priniera.

Artículo segundo.-..eEl precio" total', de dicha ..atijudicllición es
el de cinco mil pesetas, ,las cuales deberán ··ser: ingresa4as .etl el
Tesoro por el adjudicatario,en·.el pl~Ode Quineedías, ,'a partir
de la notíficaci6npor'laDelegaciÓll de MelUla;síendo'.uunblen
por cuenta del .. interesado todos. los gaf)tas···or1gin,ados.·.en .la
tramitación del expediente y .las que se C&-u.sen;encttmplúnié;nto
del presente-Decreto.

Articulo t€roero;--Por el M-ihtsteriode.· Ha;C-ienda•. a- través
de la Dirección General del PatrimoniodeIE.stado,selle
varán a cabo . los trámites·conducente-sá la. gfectiVidad de
cUJnto se dispone en el presente Decreto; y.se Ja:cultaaI:sefior
Delegado de Hacienda· en Melilla para qu~,epnom:bre·deL:E1sta
do. concurra en' el otorgamiento de .. la .. correspondiente· escri
tura.

Asi 10 disPongo por· elpresent-eDecreto, d-ádoen~ad1idA
quince de abril de mil novecientos se-tétlta y U:t).{»

~CISCO F'RaNCO

El Ministro . de. Hacl~da,
ALBERTO· MONRE.A.L· LUQUB

m;CRJi;TO 9~1¡1971, de 15 .de abril, por el que se
autQrtzci la. enate,nací6ntte tt7l§olar.sito en MelUla,
som-e el quSSS" asientaunaedljiCiWió1l-.

Por doña Rosaií-a .Garcia· .!4Ol'el1(), sEfha' interesado 1& &d
jlldicación de un. solar.... prOP.iecla4 .<lel:Est;ado; .sito .en Me1llla,
calle de Guatemal~tt:e,inta'ycuatro,:,comoocupa.nte de la edi
ficación existente sobre el nllS1llO; DiciW solar,ha sido tasado
en}a cantidad de;.mil ciento:: (:in.c(¡enta' y ,dos pesetas, por HS
serviCiQstécmcoscorresponf)ientes del'Ministerio de Hacienda.

ConeurrleudQ enet,presente. ~.·circUIi$tancia.s queju&
tifk:i,n ha:cer.uso. de la. .aut9l:iZa:ci6rl'~ILc«l1Papor el artieulO
sesenta y,tres de la Ley,4el :pa~rimOIli(t,del. Estado de quince
déabrH de ... mil nQyecien~aesehta,y,cuatro.'Y lo dispuesto
en el· artlculo trescjent,ossestffit'ayuno'deJ,. Código Civil>

En su virtud~ap:toPlle,s~a: d~~sterio, de Hacienda y
previa deliberación del COnse30'de,.~mistros:,ensu reunión del
dia dos de· abril d.e· mll':noveclentó$',set-ep,t8iy uno.

D XS1>O~ (}() ,

Articulo primero.'--H,aciehdo .u$O ,.:<W .1& .. autorización con~
cedida porel,artí:c-u1-osese~ytres-'4eJa:1,¡eydel Patrimonio
del.EstadO•. seacuerda:laena,jelll\Cí9n <iiteCta ~ favor· de doña
ROsalia Gar-eia Moreno'cond<>m1cllio"en',Mel1lla,: cá1lede Gua..
telllala, treinta y cuatro,~euusola;rpro~ieciad del Estado,
sobre' el Que seasienta,u~édi1'icaciÓn.T qt1e a continuación se
describe :Fincaurbana,sita.:en;.MeI1l1~'é8J1e de Guatemala,
treinta y cuatro, oonuna:: superficie,tptal .<le treinta y seis
metros cuadrados; con ,lgssi~iEmtes::lirtd~()s~·.•. Derecha. casa
número treinta y dos, ~alle Ciuli:temala;izquierda, número trein*
ta y seis, deJanúpma:~alle;<tondo.easa número treinta y tres,
dé la .. calleMéxic'o.

Inscrita .enel.~gistro de, la .:propiedad;. favor del.· Estado,
al torno ciento treinta' y siete.l1l>rocien~otreinta.Y siete, tolio
doscientos· veintiséis, finca, n(unero:'cuatro rn,il Ochocientos trece,
inscripción primer~

Artículo segundo.~ .pree10 total (je:dicha ,adJudicación es
eld.e. mil ciento cincu€llta y .dos pesetas>: lascllalesdeberán ser
ingresadas en el 'l'esoro porla.adju<ticataría., ene! plazo de
quince días, a pa.rt~r 4e.la.,·notificl3'Cjón,· 'pq1' la Oelegación de
Melina;. siendo tambiéI1 porcuentade~a interesada todos los
gastos originados en la trEg11itae-ión'del,e"J)ediente y los que
Se ,caUSen encumPlin1~to'<lel l).r~nte ..~eto.

Articulo tereero.--,.P~.. eJ., Ministerio de: Ha.cienda, . a través
de la Direceión(J:lmel'al, de,l"patrimÓlliodel Estado,. Se lle
varán a cabo Jos tráinites',condute:ntea &.la efectiVidad de

En su virtud, a. propuesta 'dtd ',,:Ministro de Hacienda y
previw deliberación qelConsejo de:tv1iilistmsen' SU reunión del
día dos de ab-ril- de mll-· novecientos setenta y \Ul0¡

DISPONGO,

Artículo primero.-Haciendo .lUSO;,de la autoriZación eonw
cedid.a pOr el a.rtlculo- se~nta y tres de la Ley del PatrimOIllO

; del Esta®, se aeuerda"la -enajenaci6l). -directa a favor de don
JoSé Montero Giles, COI1 'c:l:01l11ellio __ ~: _,Melilla, _calle Nicara
gua once, de un sol~propiedad _d~lEf;ta.dosobreelque se
:t$ienta una e<1ificaeión:, y que a oeontinuación se describe:
finca urbana, sita en Mel1lla. calleN~caragua, once, barrio de
Colón, con una &uperfi.cie to-tal.de ,tre:in:~ y seis metros eua,..
(cactos, con los siguientes ,linderos:: Derec:l1l.\; número trece, calle
Ni-earagua; izquierda, n(Unero nueve, de" la misma calle; fondo.
nUlnero doce,calle Co~ta .Rica..

Inscrita eh el Registro, de la Propiedad 'á .favor del Estado.
al tomo ciento treintaxsiete,lib,rQ,cie-nto treinta Y siete, tolio
ciento sesenta.. y Ullo/,'nnca cuatro'.,mil setecientos. cincuenta
y uno, inscripciól) prilnera.

Artkul0 segundo.~~.préclototál,dé<UChaadjudica.eión es
de mil ciento cincuenta y;dofó pese:tas,' ';lascuales deberán ser
ingresada.sen el Tesoro 'pprel adjU~icl3'taxio. en., el plazo de
quince días, a partir :Q.els.noti!,ic~ón,PO:r la 'Delegación de
r.,felilla, siendo tantbién,porcuenta.,,4ét interesado tOdos los
gastos originad'osén la ;tr8Jl1itaei6n.'qel: expediente y los que
se causen en cumP1inli~nto'4e1pr~nte Decreto.

Artículo tercero>-:-P:9r.el"!4-"~~lsterio:<ieHacienda-. a través
de la Dfrecdón Genel"~delPatriInonio,delBStado. se tieo-
varan a cabo' lostr~it.es;c<>IÍducent~a: la efectividad de
cuanto se 'dIspone en el'present.eDeéreto.yse faculta al ,se..
íior Delegado dEl Haclenda, ..enMeUlla-para que. en .. nombre
del Estado. concurra en el otorgtm'1ienfodela .correspondiente
escritura.

As1 lo dispongo porelpre~n~~to~.dado.en Madrid a
quin;ce de abril de rnilnov.eci,entos ~te;ntaY UIlQ.

~CISCO F'RaNCO

HACIENDA

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTA1\I'ON DE :MENA

MINISTERIO DE


